
Poder Judicial de Neuquén
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Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - FECHA DE 08 DE ABRIL DE 2026

 
ACUERDO N° 6556: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 08 días del mes de abril del año dos mil veintiséis, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ LARUMBE y la Dra. MARIA
SOLEDAD GENNARI, el señor Fiscal General Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ y la Defensora General
Dra. VANINA SOLEDAD MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr. MANUEL
JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1. SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDO ORDINARIO Y
ACUERDOS EXTRAORDINARIOS: La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo
Ordinario N° 6551 y de los Acuerdos Extraordinarios N° 6552, N° 6553, N° 6554, y N° 6555.

2. PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS DECRE-2026-140-E-JUSNEU-TSJ al DECRE-
2026-146-E-JUSNEU-TSJ: En este acto el señor Presidente hace saber al Cuerpo el contenido de los
Decretos de referencia. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: Ratificar lo dispuesto mediante
Decretos N° DECRE-2026-140-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-141-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-142-
E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-143-E-JUSNEU-TSJ, DECRE-2026-144-E-JUSNEU-TSJ, y DECRE-
2026-146-E-JUSNEU-TSJ.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decreto N° DECRE-2026-145-E-JUSNEU-TSJ.

3. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/26:
“ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS CON DESTINO A ORGANISMOS DEL PODER
JUDICIAL DE NEUQUÉN”. VISTO: El Expediente N° EX-2026-00008377-JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ, caratulado Licitación Pública N° 01/26, la Ley N° 2141 y su Decreto
Reglamentario N° 2758/95 y modificatorias, el Decreto N° DECTO-2025-1468-E-NEU-GPN del Poder
Ejecutivo Provincial, el Acuerdo N° 6150, Punto 4, y; CONSIDERANDO: Lo informado por la
Administradora General sobre la necesidad de efectuar el llamado a licitación caratulada “Adquisición de
computadoras con destino a organismos del Poder Judicial de Neuquén”. Que el presente llamado responde
a la planificación establecida en el Plan Anual de Compras y Contrataciones – Año 2026 (aprobado por
RESOL-2026-20-E-JUSNEU-ADGPJ), orientada a optimizar los recursos y asegurar una gestión eficiente
en la adquisición de los bienes previstos en la Ley de Presupuesto N° 3354. Que la Dirección General de
Informática informa que: “...esta adquisición es indispensable para garantizar la continuidad operativa,
mejorar el rendimiento de los sistemas críticos del Poder Judicial y mitigar riesgos asociados a la
obsolescencia y fallas de hardware. A continuación, se detalla la justificación técnica y operativa para cada



uno de los ítems solicitados: A. Puestos de Trabajo y Periféricos. Equipos PC: La adquisición de nuevas
computadoras de escritorio responde a tres necesidades críticas: Reemplazo por obsolescencia y fallas:
Renovación de equipos que han superado su vida útil y presentan fallas recurrentes, afectando la
productividad. Nuevos puestos de trabajo: Provisión de herramientas de trabajo para el personal ingresante
o nuevas funciones creadas. Mitigación de riesgos de seguridad (Actualización de Windows 7): Reemplazo
urgente de equipos que aún operan con Windows 7, un sistema operativo que ya no recibe soporte técnico
ni actualizaciones de seguridad, representando una vulnerabilidad crítica para la red institucional...”. Que
asimismo el organismo citado ut-supra, detalla que esta adquisición está destinada a renovar un parque
informático con un ciclo de vida forzado de hasta 12 años que supera los estándares de la industria;
informando que el mismo consta de aproximadamente 2500 puestos de trabajo, por lo que la cantidad de
equipos a adquirir representa menos del 10% del total. Concluye su fundamentación resaltando que “...La
adquisición de nuevo equipamiento informático ha dejado de ser una simple actualización de rutina para
convertirse en una situación imperativa y estratégica. Es indispensable para garantizar la seguridad de los
datos del organismo, sostener la productividad operativa frente al nuevo Código Procesal Civil y viabilizar
el uso eficiente de plataformas modernas como el sistema Pehuén...”. Que el monto estimado para la
contratación asciende a la suma de pesos cuatrocientos sesenta millones ($460.000.000). Que según lo
dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 2758/95, modificado por el Decreto N° DECTO-2025-1468-E-
NEU-GPN, corresponde tramitar la presente contratación como Licitación Pública. Que el Departamento
Compras y Contrataciones elaboró el Proyecto del Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a
Licitación, el que se ajusta a la normativa que rige los procedimientos de selección del contratista y se
encuentra visado desde el aspecto técnico por la Dirección General de Informática. Que en virtud de lo
dispuesto por el artículo 8° del Decreto N° 2758/95 corresponde publicar el llamado en el Boletín Oficial y
en el sitio web oficial de la Provincia; asimismo a efectos de dar mayor difusión, se publicará en el sitio
web y redes sociales de este Poder Judicial. Que ha tomado intervención el Departamento Contaduría y
Presupuesto, efectuando la correspondiente reserva presupuestaria en los términos del artículo 20° de la Ley
N° 2141. Que en virtud de lo dispuesto mediante Acuerdo N° 6150, Punto 4, este Tribunal Superior de
Justicia resulta ser el órgano competente para resolver la presente contratación. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Autorizar el llamado a Licitación Pública para la “Adquisición de
computadoras con destino a organismos del Poder Judicial de Neuquén”, con un presupuesto oficial de
pesos cuatrocientos sesenta millones ($460.000.000). 2°) Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
elaborado por el Departamento Compras y Contrataciones de la Administración General, el que se
protocoliza formando parte del presente. 3°) Facultar a la Administración General a emitir las circulares
aclaratorias y modificatorias que resulten necesarias. 4°) Fíjese por la jefatura del Departamento Compras y
Contrataciones el cronograma de apertura de sobres y la designación de la Comisión de Preadjudicación y,
en su caso, a sus reemplazantes. 5°) Efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en el sitio web
oficial de la Provincia. 6°) Dar amplia difusión del llamado por la Oficina de Comunicación Institucional.
7°) Tome conocimiento y cúmplase por la Administración General.

4. ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/26:
“ADQUISICIÓN DE SERVIDORES CON DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
INFORMÁTICA”. VISTO: El Expediente  EX-2026-00008989 – JUSNEU - DPCOMCON#ADGPJ
caratulado Licitación Pública N° 02/26, la Ley N° 2141 y su Decreto Reglamentario N° 2758/95 y
modificatorias, el Decreto N° DECTO-2025-1468-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial, el
Acuerdo N° 6150, Punto 4, y CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre la
necesidad de efectuar el llamado a licitación caratulada “Adquisición de servidores con destino a la
Dirección General de Informática”. Que el presente llamado responde a la planificación establecida en el
Plan Anual de Compras y Contrataciones – Año 2026 (aprobado por RESOL-2026- 20-E-JUSNEU-
ADGPJ), orientada a optimizar los recursos y asegurar una gestión eficiente en la adquisición de los bienes
previstos en la Ley de Presupuesto N° 3354. Que la Dirección General de Informática informa que: “...la
actualización de los servidores del Poder Judicial es una medida crítica para su operatividad, fundamentada
en la necesidad de reemplazar hardware obsoleto que ya carece de soporte técnico, optimizar el
rendimiento para gestionar nuevas aplicaciones mediante la consolidación de servicios, y garantizar la alta
disponibilidad a través de sistemas redundantes que eviten interrupciones ante posibles fallas técnicas...”.
Que asimismo el organismo citado ut-supra, detalla que resulta indispensable la adquisición de dos



unidades de servidores de virtualización para satisfacer la creciente demanda operativa y la extensión de
servicios a nuevos organismos como Pehuén; destacando que, debido a que el equipamiento se configura a
pedido con plazos de entrega de entre 150 y 250 días, su tramitación inmediata es crítica para garantizar la
continuidad prestacional hacia fines de 2026 y comienzos de 2027, en este sentido informa que: “...para este
año se mejoraron las especificaciones técnicas requeridas. En 2025 se adquirió el servidor de virtualización
con discos de estado sólido (SSD) de interfaz SATA de 6G. Para 2026, por la necesidad de una mayor
performance en las bases de datos críticas, se solicitaron discos SSD con interfaz SAS de 12 G (...) más allá
de los beneficios informáticos, este cambio tecnológico implica un incremento de costos de entre un 100% y
un 150% en estos componentes específicos frente a los solicitados el año pasado (...) además del salto
tecnológico, se modificó la proporción de las unidades de almacenamiento. El servidor adquirido en 2025
contaba con 6 discos SSD y 8 discos mecánicos (HDD, más económicos). La configuración solicitada para
2026 invierte esta lógica y requiere 8 discos SSD y 6 discos mecánicos, lo cual también impacta de forma
directa en el costo final (…) actualmente existe una crisis de disponibilidad de memorias DDR5 que ha
disparado sus precios entre un 200% y un 350%. Esta situación no responde a una fluctuación transitoria,
sino al auge global de la Inteligencia Artificial y la masiva demanda de servidores para estos fines…”. Que
el monto estimado para la contratación asciende a la suma de pesos quinientos noventa y dos millones
($592.000.000). Que según lo normado por el artículo 1° del Decreto Nº 2758/95, por Decreto Nº DECTO-
2025-1468-E-NEU-GPN corresponde tramitar la presente contratación como Licitación Pública. Que el
Departamento Compras y Contrataciones elaboró el Proyecto del Pliego de Bases y Condiciones para el
llamado a Licitación el que se ajusta a la normativa que rige los procedimientos de selección del contratista
y se encuentra visado por la Dirección General de Informática. Que en virtud de lo dispuesto por el artículo
8 del Decreto Nº 2758/95 corresponde publicar el llamado en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de
la Provincia; asimismo a efectos de dar mayor difusión, se publicará en el sitio web y redes sociales de este
Poder Judicial. Que ha tomado intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto, efectuando  la 
correspondiente reserva presupuestaria en los términos del artículo 20 de la Ley N° 2141. Que en virtud de
lo dispuesto mediante Acuerdo Nº 6150, Punto 04, este Tribunal Superior de Justicia resulta ser el órgano
competente para resolver la presente contratación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Autorizar el llamado a Licitación Pública para la “Adquisición de servidores con destino a la Dirección
General de Informática”, con un presupuesto oficial de pesos quinientos noventa y dos millones
($592.000.000). 2°) Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones elaborado por el Departamento Compras y
Contrataciones de la Administración General, el que se protocoliza formando parte del presente. 3°)
Facultar a la Administración General a emitir las circulares aclaratorias o modificatorias resulten
necesarias. 4°) Fíjese por la jefatura del Departamento Compras y Contrataciones el cronograma de apertura
de sobres y la designación de la Comisión de Preadjudicación y, en su caso, a sus reemplazantes. 5°)
Efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en el sitio web oficial de la Provincia. 6º) Dar amplia
difusión del llamado por la Oficina de Comunicación Institucional. 7º) Tome conocimiento y cúmplase
por la Administración General.

5. RIQUELME CHURRARIN CLAUDIA ADRIANA SOBRE RENUNCIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: La renuncia al cargo de Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, presentada por la
agente Claudia Adriana Riquelme Churrarin, a partir del 12 de junio de 2026, a fin de acogerse a la
jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 02956-26). Que la nombrada cumple funciones en la Oficina
Judicial Laboral de la ciudad de Neuquén. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar
la renuncia presentada por la agente Claudia Adriana Riquelme Churrarin, DNI N° 18.591.290, al cargo de
Oficial Superior de Primera, categoría JDJ, a partir de las cero horas del 12 de junio de 2026,
agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de la Provincia del Neuquén. 2°)
Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por Acuerdo N° 3064, Punto XV,
resolutorio 1°), inciso a); N° 4709, Punto 4 y 4975, Punto 11. 3º) Reservar la vacante generada, hasta tanto
se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

6. VALDEVENITO MARTHA EDITH SOBRE RENUNCIA. VISTO Y CONSIDERANDO: La
renuncia al cargo de Asistente Social, categoría AJ-3, presentada por la Lic. Martha Edith Valdevenito, a
partir del 15 de mayo de 2026, a fin de acogerse a la jubilación ordinaria (cfr. Ingreso DGH N° 03038-26).



Que la nombrada cumple funciones en el Equipo Interdisciplinario del Fuero de Familia de la ciudad de
Neuquén. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aceptar la renuncia presentada por la Lic.
Martha Edith Valdevenito, DNI N° 21.581.491, al cargo de Asistente Social, categoría AJ-3, a partir de las
cero horas del 15 de mayo de 2026, agradeciéndole los prolongados servicios prestados al Poder Judicial de
la Provincia del Neuquén. 2°) Procédase por la Administración General conforme lo dispuesto por
Acuerdo N° 3064, Punto XV, Resolutorio 1°), Inciso a); 4709, Punto 4 y N° 4975, Punto 11. 3º) Reservar
la vacante generada, hasta tanto se disponga el llamado a concurso pertinente. 4°) Notifíquese, cúmplase
por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

7. DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA SOBRE SOLICITUD DE LLAMADO A
CONCURSO. VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el Director General de
Informática, mediante la cual solicita el llamado a concurso interno cerrado, de oposición y antecedentes,
para la cobertura de un (1) cargo de Desarrollador/a de Páginas Web, categoría MF7, con destino a dicha
Dirección, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. Fundamenta ello en la necesidad de
fortalecer la capacidad operativa de la Dirección General de Informática. Señala que el objetivo es
optimizar la administración y el desarrollo de la creciente infraestructura de sitios web y plataformas de
información institucional, que son claves para la modernización y la comunicación de este Poder Judicial.
Que en virtud de ello, la Dirección de Gestión Humana eleva a consideración de este Alto Cuerpo el perfil
de puesto del cargo mencionado, por lo que, sin objeciones que formular, corresponderá aprobar el mismo.
Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado
exclusivamente las necesidades de recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el Perfil de puesto “Desarrollador/a de Páginas
Web”, categoría MF7, cuyo texto se protocoliza al presente resolutorio. 2°) Publicar el perfil de puesto
aprobado en el inciso precedente en el Boletín Oficial. 3°) Llamar a concurso interno cerrado, de 
oposición y antecedentes, para cubrir un (1) cargo de Desarrollador/a de Páginas Web, categoría MF7, con
destino a la Dirección General de Informática, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 4°)
Facultar a Presidencia y/o a quien éste designe, para integrar la Mesa Evaluadora, fijar los días y horarios
de las evaluaciones correspondientes y realizar las modificaciones que sean necesarias. 5°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

8. OFICINA DE VIOLENCIA SOBRE COBERTURA DE CARGOS DE OPERADORES/AS
JURÍDICOS/AS. VISTO Y CONSIDERANDO: Que resulta necesario ampliar la atención a través de los
dispositivos de cercanía, en tanto ello constituye uno de los ejes de gobierno trazados para el presente ciclo
institucional, con el objetivo de fortalecer la presencia territorial del Poder Judicial. Que, con el propósito
de generar y fortalecer respuestas oportunas y eficaces en aquellas localidades y sectores que presentan un
acceso limitado a los servicios, el Director Provincial y la Directora Local de la Oficina de Violencia
solicitan la conformación de un equipo de operadores/as jurídicos/as descentralizados, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén, cuya área de cobertura comprenderá la localidad de Añelo y otras
zonas de la Primera Circunscripción Judicial, así como también el refuerzo del equipo de operadores/as
jurídicos/as que actualmente se desempeña en la ciudad de Neuquén. Que, en este marco, solicitan la
cobertura de dos (2) cargos de Operador/a Jurídico/a mediante la utilización del orden de mérito
correspondiente al concurso externo de oposición y antecedentes que tramitó mediante Expediente N°
0055-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana, el cual se encuentra vigente, en razón de que el
acta final de la mesa evaluadora fue recibida por la mencionada Dirección con fecha 26 de junio de 2025.
Que, con la finalidad de evaluar el funcionamiento de los actuales puntos de atención, así como de aquellos
que se incorporen durante el transcurso del año, se considera oportuno que los cargos solicitados sean
cubiertos mediante contratos de empleo público de carácter temporario. Que siendo que una de las personas
que continúan en el orden de mérito solicitado reviste el cargo de Operadora de Guardia, categoría MF8, en
la Oficina de Violencia, se considera oportuno disponer el llamado a concurso externo, de oposición y
antecedentes, bajo la modalidad de empleo público temporario para cubrir el cargo citado cuando ello sea
necesario, a los fines de no resentir el servicio de justicia que se pretende brindar. Que analizados los
antecedentes, las necesidades de servicio y habiéndose evaluado exclusivamente los requerimientos de
recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Autorizar la utilización del orden de mérito vigente del concurso que se tramitó en el



Expediente N° 0055-25, del registro de la Dirección de Gestión Humana para la contratación bajo la
modalidad de empleo público temporario de dos (2) Operadores/as Jurídicos/as, categoría MF7, con destino
a la Oficina de Violencia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, para la atención presencial en
la localidad de Añelo y otras zonas descentralizadas de la Primera Circunscripción Judicial de Neuquén,
por el término de 12 meses. 2°) Disponer la realización de los exámenes pre-transferenciales o
preocupacionales que correspondan. 3°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la
contratación bajo la modalidad de empleo público temporario de un/a Operador/a de Guardia, categoría
MF8, con destino a la Oficina de Violencia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén y con
alcance provincial, con carácter extraordinario y por el término de 12 meses. 4º) Facultar a Presidencia y/o
a quien ésta designe, para integrar la Mesa Evaluadora, fijar los días y horarios de las evaluaciones
correspondientes y realizar las modificaciones que sean necesarias. 5°) Hacer saber a todos/as los/as
postulantes, que la totalidad de las notificaciones, a partir de la publicación del llamado a concurso, se
realizarán a través de la página web del Poder Judicial, link concursos externos, circunstancia que el/la
postulante acepta, así como todo el proceso de selección. 6°) Hacer saber que los requisitos publicados en
la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la
totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo
su exclusiva responsabilidad. 7º) Notifíquese y cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

9. GUILLERMO DANIEL PEREA SOBRE SOLICITUD DE LICENCIA. VISTO Y
CONSIDERANDO: La solicitud efectuada por el agente citado, quien se desempeña en el Juzgado de
Juicios Ejecutivos N° 2 de la localidad de Neuquén, para que se le conceda una licencia extraordinaria en
los términos del artículo 39 bis, inciso b), del Reglamento de Licencias, Ausencias con o sin Aviso y Faltas
de Puntualidad, con motivo de su reciente designación como presidente de la Asociación Mutual de
Empleados Judiciales de Neuquén -A.M.E.Ju.N. Argumenta que el otorgamiento de la misma es
indispensable para ejercer las tareas de conducción, representación y gestión que el cargo demanda en
beneficio de sus asociados. Subsidiariamente, en caso de no otorgarse la licencia peticionada, solicita se lo
autorice a prestar sus servicios bajo la modalidad de trabajo remoto, por entender que dicha circunstancia le
permitiría cumplir con sus obligaciones laborales, compatibilizando sus tareas judiciales con las
responsabilidades inherentes a la presidencia de la entidad mutual. Que la Secretaria del Juzgado, Dra.
Roxana Raimondi, expresa la opinión favorable de la titular de dicho organismo, Dra. María Victoria Bacci.
Que ha tomado intervención el Fiscal General quien propicia el rechazo de lo solicitado. Que entrando en el
análisis de lo planteado, se advierte que el pedido no puede prosperar. Esto por cuanto el artículo 39 bis del
Reglamento de Licencias claramente establece que el personal judicial que acredite el carácter de
representante gremial y/o sindical tendrá derecho a hacer uso de una licencia sin goce de haberes durante el
lapso que se extienda su mandato. Asimismo establece que cuando por tal función no perciba retribución
por la entidad gremial o sindical, tendrá derecho a usar la licencia con goce de sueldo, previo acreditación
de lo establecido en sus incisos a) y b). Que el carácter de Presidente de AMEJUN, no se enmarca dentro
de lo establecido en la normativa citada, de “representante gremial y/o sindical”. Este Alto Cuerpo ya ha
dejado establecido que integrar la Comisión Directiva de A.M.E.Ju.N. es una actividad de “carácter privada
y voluntaria, que desarrollan quienes forman parte de la Asociación Mutual”, lo cual no encuadra en los
términos de la licencia aquí solicitada (cfr. Acuerdos N° 4361, Punto VI y N° 5647, Punto 12 del registro
de la Secretaría de Superintendencia). Todo ello, sin perjuicio de comprender la importante labor que
realiza la asociación, en relación a las necesidades de sus afiliados. Por último, respecto al pedido
subsidiario de realizar trabajo de manera remota a los fines de compatibilizar su trabajo en el Juzgado de
Juicios Ejecutivos N° 2 y sus funciones de Presidente de A.M.E.Ju.N., se hace saber que el mismo tampoco
podrá prosperar. Ello por cuanto durante el horario laboral en este Poder Judicial el personal debe abocarse
exclusivamente a las tareas propias de su cargo, debiendo atender las responsabilidades provenientes de su
puesto en A.M.E.Ju.N. fuera del mismo. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) No hacer
lugar al pedido realizado por el agente Guillermo Daniel Perea por las razones expresadas en los
considerandos del presente. 2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

10. OFICINA JUDICIAL DEL FUERO DE FAMILIA DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL
SOBRE PROPUESTA DE TRABAJO PARA FIJAR AUDIENCIAS CONCILIATORIAS Y DE
PRUEBA DURANTE LA FERIA JUDICIAL DE INVIERNO 2026. VISTO Y CONSIDERANDO: La



propuesta de trabajo formulada por la Dra. María Dolores Franco, en su calidad de Directora de la Oficina
Judicial del fuero de Familia de la I Circunscripción Judicial, por medio de la cual solicita autorización para
que la Oficina de Gestión de Audiencias de la referida Oficina, realice audiencias testimoniales en general y
conciliatorias en procesos de cuidado personal y régimen de comunicación y alimentos, durante la feria de
invierno próxima. Señala que al igual que en anteriores oportunidades, se pretende poner a disposición de
los/las titulares de las Unidades Jurisdiccionales la disponibilidad del recurso humano, para que una vez
completo el agendamiento anterior a la feria de invierno, se pueden programar audiencias durante el feriado
judicial evitando postergar la atención de la demanda a la culminación de ese período y en consecuencia, la
prolongación de procesos prioritarios (trámites alimentarios y trámites vinculados al ejercicio de la
responsabilidad parental), que requieren tratamiento con la mayor celeridad posible. Que en su presentación
la funcionaria informa que el recurso humano máximo disponible para cumplir con la tarea será de dos (2)
funcionarios/as de audiencias, quienes atenderán hasta cuatro (4) audiencias por día cada uno/a; de modo
que, si la demanda lo requiere, se podrán tomar hasta ochenta (80) audiencias en el curso de la feria judicial
invernal. También señala que al igual que en las anteriores experiencias, para su implementación, se
diseñará una providencia que convoque a las partes a la audiencia, dejando en claro que la realización de la
misma importará la habilitación de la feria judicial en el expediente exclusivamente a ese fin, por lo que
cualquier petición relativa a los acuerdos que eventualmente se alcancen en la audiencia y/o al impulso del
trámite deberá realizarse una vez transcurrida la feria judicial y reanudados los plazos procesales, o bien
solicitarse fundadamente la correspondiente habilitación. Que por su parte aclara que las audiencias se
realizarán - salvo petición en contrario- en modalidad virtual, para facilitar la participación remota de los
usuarios y sus letrados y procurar el máximo aprovechamiento de la iniciativa. Que finalmente se prevé la
implementación de acciones de articulación y difusión con el Colegio de Abogados y Procuradores del 
Neuquén y la coordinación específica con el Ministerio Público de la Defensa, así como la intervención de
la Oficina de Gestión de Audiencias, para contactar previamente con los profesionales a los fines de
garantizar la concurrencia. Que como último aspecto solicita se evalúe la posibilidad de sugerir al
Ministerio Público de la Defensa, que arbitre los medios necesarios para acompañar la iniciativa como
estrategia conjunta de mejora en la calidad del servicio, procurando garantizar el personal suficiente para
participar de las audiencias que se fijen y así evitar su frustración. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1º) Tener presente la propuesta formulada por la Directora de la Oficina Judicial Familia,
con el contenido y alcance expuestos en el considerando. 2º) Hacer saber a la Oficina Judicial del Fuero
de Familia y al Colegio de Jueces de Familia de la I Circunscripción Judicial que deberán definir en
conjunto lo pertinente para concretar el agendamiento y efectiva realización de las audiencias que se
programen, siempre que medie conformidad expresa de los letrados actuantes en cada expediente y
disponibilidad de las partes. 3°) Sugerir al Ministerio Público de la Defensa que arbitre los medios
necesarios para acompañar la iniciativa -como estrategia conjunta de mejora en la calidad del servicio-
procurando garantizar el personal suficiente para participar de las audiencias. 4°) Notifíquese, hágase saber
al Colegio de Abogados y Procuradores del Neuquén.

11. OFICINA JUDICIAL PENAL DE LA I CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL SOBRE INFORMA
RESOLUCIÓN N° 05/2026. VISTO Y CONSIDERANDO: Que se pone en conocimiento de este
Tribunal, lo informado por la Sra. Directora de la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial,
mediante la Resolución citada, la cual se establece el cronograma de turnos de funcionarios para el segundo
semestre del año 2026. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de las
Resolución N° 05/2026 de la Oficina Judicial Penal de la I Circunscripción Judicial, cuyo texto se
protocoliza al presente. 2°) Notifíquese, cúmplase.

12. COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE AVANCES EN EL DESARROLLO DEL
SISTEMA RAULÍ. VISTO Y CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° 6532, Punto 15, este
Tribunal aprobó la implementación del sistema de Búsqueda de Jurisprudencia Raulí. Que, posteriormente
mediante Acuerdo N° 6546, Punto 12, se habilitaron las herramientas de carga de Jurisprudencia tanto en
Dextra como en Pehuén, con el objetivo de que los operadores jurídicos internos, puedan identificar en
forma directa los fallos que resultan de interés jurisprudencial. Que, como parte del proceso evolutivo del
desarrollo, en esta iteración nos encontramos en condiciones de disponibilizar el protocolo digital, que
reemplazó ya hace tiempo al protocolo físico. Que, se pone en resalto que, antiguamente, se imprimía una



copia de todas las resoluciones y sentencias dictadas en un organismo, y luego se encuadernaban, para
posteriormente ser remitidas al Archivo General, integrando históricamente el protocolo. Por ello, es
correcto mencionar que el “protocolo digital” está compuesto por todo lo que integró históricamente el
protocolo físico. Ahora bien, en los sistemas Dextra y ahora Pehuén, se identifica el modelo de actuación.
Esto hace que todo lo que se carga con determinado modelo, automáticamente pasa a integrar el protocolo
digital. Actualmente, éste puede consultarse en la “consulta web anterior”, (que es el motivo por el cual aún
se mantiene ese acceso). Cabe resaltar que la consulta en este protocolo digital, es incómoda, ya que la
información está por bases de datos por organismo. Lo que implica que la búsqueda se realiza por
organismo. Por lo que, en esta etapa, se informa que se va a disponibilizar el total de lo que actualmente
está en protocolo digital, para incorporarlo en el sistema Raulí, a fin de que esté accesible del mismo modo
que la jurisprudencia. De esta forma, el operador podrá seleccionar con los parámetros de búsqueda
existentes en el sistema Raulí, si quiere consultar sólo jurisprudencia o sólo protocolo, o ambos. Por otro
lado, se informa que se anonimizará el total de las carátulas provenientes del fuero de familia y de la
temática violencia de género. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento
del informe efectuado por la Comisión de Informatización, respecto de los avances desarrollados en el
sistema de Búsqueda de Jurisprudencia Raulí, y lo dispuesto en relación a la anonimización de carátulas de
expedientes. 2°) Notifíquese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los Magistrados y
Magistrada, Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES


Juan B. Alberdi Nº 52 1er. Piso, NEUQUEN
Cel. 156-324603/154-058894


contrataciones@jusneuquen.gov.ar


LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/26


EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES


OBJETO: “Adquisición de computadoras con destino a organismos del Poder


Judicial de Neuquén”


FECHA DE APERTURA: ___ de ____ de 2026.-


HORA: __:00 horas.-


LUGAR: Departamento Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE


ADMINISTRACIÓN. Juan B. Alberdi Nº 52 1º Piso, Neuquén Capital.


DESCARGA DE PLIEGOS (sin costo) : Sitio institucional del Poder Judicial de
Neuquén: http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes


El  Acto de Apertura de Sobres se transmitirá mediante la plataforma Meet, debiendo los


interesados en participar informarlo al correo electrónico:


ContratacionesAdGral@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de veinticuatro


(24) horas a la fecha y hora fijadas. Constituye un requisito indispensable para


participar en forma remota la conexión con audio y video.


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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PEDIDO DE PRESUPUESTO: Licitación Pública Nº 01/26
“Adquisición de computadoras con destino a organismos
del Poder Judicial de Neuquén”


Nombre y Domicilio del Proveedor
PROV.NRO EXPTE.


EX-2026-00008377-
-JUSNEU-DPCOMCON


#ADGPJ


DIA MES AÑO HORA


2026 12:00


SEÑOR PROVEEDOR, sírvase cotizar el objeto que se indica a continuación, de acuerdo a las especificaciones que se detallan y las
condiciones particulares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta obliga al Oferente al sometimiento de la normativa
establecida en el Decreto Reglamentario N° 2758/95.
Reng Cant ESPECIFICACIONES Unitario Total


01 200


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN


Adquisición de computadoras con destino a organismos del Poder
Judicial de Neuquén, según el siguiente detalle:


(Doscientas) Computadoras de marca internacional, con las
características detalladas en Anexo I.-………………………………………………


TOTAL GENERAL


OBSERVACIONES:


Se adjuntan Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares, Anexo I a
VII e Índice de Presentación de Oferta.


U$S…….………


====== >


U$S…….…………


U$S ...............


SON DÓLARES:


PLAZO DE ENTREGA:


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26
EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ


RENGLÓN 1: Computadoras de marca internacional con las siguientes características, adicionales y
licencias:
Datos del microprocesador
1.1 Modelo Intel Core Ultra 5 Processor 235 o superior en performance con vPro
1.2. Chipset Intel Q870 o superior con vPro
Dispositivos de Almacenamiento
1.3. Hard Disk, Cantidad mínima: 1.
1.4. Hard Disk, Características: M2 PCIe NVMe o superior en performance
1.5. Hard Disk, Capacidad: 512 Gb Mínimo
1.6. Unidad lectograbadora de DVD Video
1.7. Puerto M.2 PCIe para almacenamiento libre
Video
1.8. Video, Tipo Integrado
1.9. Conectores Displayport 1.4 o sup. mínimo: 1
1.10. Conectores HDMI 2.1 mínimo: 1
Memoria
1.11. Tipo DDR5 5600 MHz o superior.
1.12. RAM (Mb) Mínimo 16 GB.
1.13. Slots de memoria 2 (1 slot de memoria libre mínimo).
Interface I/O Dispositivos
1.14. Puerto PCI Express V3 x1 o superior
1.15. Puerto PCI Express V4.0 x16
1.16. Placa de Red, Tipo integrada gigabit Ethernet.
1.17. Placa de Red, Drivers Windows 10 y 11
1.18. Cantidad de puertos USB 3.2 Gen2 o sup. tipo C frontales mínimo: 1
1.19. Cantidad de puertos USB 3.2 Gen2 o sup. tipo A frontales mínimo: 1
1.20. Cantidad de puertos USB 2.0 o sup. frontales mínimo 2
1.21. Cantidad de puertos USB 3.2 o sup. Gen1 tipo A traseros mínimo: 2
1.22. Cantidad de puertos USB 2.0 o sup. traseros mínimo: 3
1.23. Conector de audio headset frontal para micrófono y auriculares.
1.24. Teclado para Windows en español
1.25. Mouse 2 teclas y rueda de scroll
1.26. Formato de Gabinete: Small Form Factor - SFF
Fuente
1.27. Fuente de bajo consumo (260W o menor)
Licencias de Software
1.28. Licencia Windows Pro (64 bits) última versión disponible en mercado.
1.29. Estabilizador de tensión tipo Atomlux R500@ Potencia: 0,5 Kva
1.30. Salidas: mínimo 4 de 220 Vca. Utilizables simultáneamente con conectores estándar (redondos) y
salida adicional filtrada para impresora láser.
1.31. Alimentación: 220 Vca. de 3 patas planas.
Monitor Led.
1.32. Monitor, tipo LED
1.33. Monitor, tipo color SVGA o superior.
1.34. Monitor, dimensiones display mínimo 21.5".
1.35. Monitor, ángulo de visión 178 grados mínimo.
1.36. Monitor, entrada Display port
1.37. Monitor, entrada HDMI
1.38. Luz azul baja con certificación TÜV


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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ANEXO II -  CONSIDERACIONES ESPECIALES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26


EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ


A) Consideraciones
1. La oferta deberá acreditar en forma fehaciente la denominación del fabricante y códigos de producto de
todos los equipos ofertados.
2. Los elementos ofertados serán originales de fábrica, nuevos y sin uso (nuevos y sin uso significa que el
organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos salieron de fábrica).
3. A los efectos de la consideración de su oferta, deberá indicar en su propuesta, con precisión, la marca y
modelo ofrecido.
4. Para la evaluación de todos los equipos y componentes ofertados solo se tendrán en cuenta los folletos
que se adjunten y la información publicada en Internet a través de sitios oficiales de los fabricantes.
5. Los dispositivos ofertados no deben estar discontinuados.
6. Se deberán proveer todos los cables necesarios para la interconexión de los equipos y dispositivos
solicitados.
7. No podrá ofertarse por parte de renglón, en virtud de los costos marginales y la complejidad operativa
que esto genera para el Poder Judicial.


B) Garantía


- Deberá ser del fabricante: mínimo 36 meses.
- Mano de obra y partes: mínimo 36 meses on site en Neuquén Capital.


Se ponderarán favorablemente aquellas propuestas que extiendan el período de garantía
solicitado.
- Servicio técnico: el diagnóstico ante fallos se deberá presentar como máximo dentro de las 48 horas.
Esta garantía deberá cubrir cualquier falla o desperfecto de cualquier componente o partes de los equipos
adquiridos, reemplazándose sus partes de ser factible o en su defecto la totalidad del hardware que
presentare defectos.
Adicionalmente se informa a los oferentes que el Poder Judicial se tutela con la aplicación de la ley Nº
24.240 de Defensa del Consumidor, sus normas concordantes y/o complementarias.


C) Pruebas y comprobaciones
El oferente deberá poner a disposición del Poder Judicial, cuando este lo requiera, un equipo de idénticas
características al que se cotiza en la oferta, de manera de poder verificar que responde al modelo ofertado
con las características solicitadas y poder realizar sobre el mismo las pruebas de performance.
Estas pruebas y comprobaciones no implicarán reconocimiento de gastos por parte del Poder Judicial y se
realizarán de acuerdo a un reglamento que se adjuntará a la notificación a la empresa, para la presentación
del equipo. El material para la misma será facilitado sin cargo por el oferente.
No se aceptará probar equipos cuyas características, marca y/o modelo no se corresponda exactamente con
la oferta.


D) Alternativas
El oferente podrá ofertar hasta 2 alternativas de su propuesta básica, cuyas características técnicas del
equipamiento informático ofrecido será siempre superior al solicitado.
La oferta distinta, alternativa o con mejoras, no exime al proponente de efectuar la presentación simultánea
de la oferta básica y principal ajustada a las bases. La presentación de la oferta alternativa, al no estar
acompañada por la oferta principal, provoca la exclusión de la concurrencia.


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26


EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ


1) Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26 caratulada “Adquisición de computadoras con
destino a organismos del Poder Judicial de Neuquén”.


2) Entrega y Apertura De Sobres: en el Departamento Compras y Contrataciones, Dirección
General de Administración, sito en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la Ciudad de Neuquén.
Las propuestas serán abiertas el día __ de _____ del 2026 a las 12:00 horas, en presencia de
las autoridades que representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía meet, labrándose el
acta correspondiente que será firmada por los funcionarios. Asimismo se informa que la reunión de
la Comisión de Preadjudicación designada para intervenir en esta contratación se reunirá el día __
de _____ del 2026 a las 11:00 horas.


3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por el
cual pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará:


a. Organismo contratante y domicilio
b. Número de Expediente y de Licitación o Concurso
c. Fecha y hora de apertura


Las propuestas (Pliego Licitatorio) y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus
fojas, pudiendo ser presentadas personalmente hasta el día y hora fijado. Todo error deberá ser
salvado con firma. Si el día fijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, éste tendrá
lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora.


4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito
indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a la
Justicia de la misma. COMPLETAR ANEXO III.


5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO IV una casilla de correo electrónico en la que
recibirán las comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación.


6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la
Provincia, será verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría General
de la Provincia, www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en Disposición N°
73/04, modificada por Disposiciones N° 43/11 y N° 37/13 de esa Contaduría General. En el
supuesto que algún oferente no se encuentre inscripto o su inscripción esté vencida al momento de
la adjudicación, dará lugar al rechazo de su oferta.


7) Certificado de cumplimiento fiscal-web. El Organismo contratante verificará vía web el
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido
por el artículo 88° inciso d) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 de la Ley Nº 2141 -según Decreto
Nº 1394/14-, en consecuencia el oferente no deberá presentar el certificado fiscal para contratar
con el Estado Provincial junto con el sobre propuesta. La verificación se realizará con posterioridad
a la celebración del acto de apertura de sobres y en el supuesto que algún oferente se encuentre
inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o materiales por los periodos fiscales no
prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro (4) días hábiles a efectos de que regularice su
situación ante la Dirección Provincial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a
lo requerido, se tendrá por desistida la oferta y le serán de aplicación las penalidades estipuladas
en el artículo 71° inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de Contrataciones
(ejecución de la garantía de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones establecidas
en el artículo 89° del mismo plexo legal. La presente cláusula alcanza a todos los oferentes,
resulten o no preadjudicados.


8) El precio de la oferta será neto expresado en dólares. Deberá especificar el precio unitario
de los bienes cotizados. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitario del
mismo, se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. El precio


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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unitario deberá ser expresado con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos
decimales.


9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicial debe considerarse como
“Consumidor Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o
servicio ofrecido. El no cumplimiento de este requisito, será causal de rechazo de la oferta
presentada. Al sólo efecto informativo, deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el precio
de su  oferta. CUIT N° 30-99906887-8.


10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la calidad y el precio en relación a
la satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los
principios del artículo 63° de la Ley N° 2141/95 de Administración Financiera y Control.
El Dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto jurídico
alguno, se dará a publicidad en la cartelera de la Administración General sito en calle Alberdi Nº 52
Planta Baja de la ciudad de Neuquén Capital, a partir del día __ de ____ de 2026 a las 14:00
horas.
En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la
Comisión publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá.
Una vez publicado el Dictamen respectivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3)
días hábiles, para formular las observaciones que estimen corresponder.


11) Los datos impositivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página
institucional de la ARCA (http://www.afip.gob.ar) y de la Dirección Provincial de Rentas
(http://www.dprneuquen.gov.ar) respectivamente.


12) Garantía de oferta: Completar el Anexo VII. Las ofertas serán afianzadas por el proponente
con el importe del diez por ciento (10%) del valor total cotizado, tomando siempre la cifra más
alta sobre la cotización y teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 3 del Pliego de
Condiciones Particulares. La garantía será extendida en pagaré a la vista suscrito por quienes
tengan uso de la firma social o poder suficiente.
Devolución de garantía: En caso de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales
definidas en el presente Pliego o bien en caso de no ser adjudicada la oferta, la Garantía de la
Oferta, deberá ser retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva notificación.
Vencido el plazo fijado precedentemente sin que se hubiere producido el retiro de la misma, por el
Departamento Compras y Contrataciones se procederá a su destrucción.


13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días
hábiles antes de la fecha de apertura de sobres mediante correo electrónico:
contrataciones@jusneuquen.gov.ar. La respuesta será comunicada al presentante y al resto de los
invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del Pliego de Bases y Condiciones.


14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su sometimiento a
todas las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente. (Decreto N° 2758/95) -
Anexo II.


15) Deberá adjuntar sellado de ley por todas las fojas presentadas, de pesos ciento treinta ($130) por
cada una de ellas - artículo 19° de la Ley Impositiva Nº 3541. La Dirección Provincial de
Rentas -Organismo Recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el
contribuyente (oferente).


16) Plazo mínimo de mantenimiento de la oferta: Treinta (30) días corridos a partir de la
fecha de apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma
fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al
vencimiento del plazo mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada
automáticamente.


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________



http://www.afip.gob.ar/

http://www.dprneuquen.gov.ar/

mailto:contrataciones@jusneuquen.gov.ar
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17) En el caso de sociedades o asociaciones deberá acreditar la representación legal del firmante (con


Poder otorgado, Contrato social, Acta asamblea de directorio, etc.) en documentación simple,
resaltando el párrafo correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la
que, en carácter de declaración jurada, manifieste la vigencia plena del poder de representación
que acompaña. COMPLETAR ANEXO V y VI según corresponda.


18) En todos los casos que en el presente pliego se mencione una marca, ello es en el entendimiento
de determinar un estándar mínimo de calidad y sin que importe descartar ofertas, aún de marca
diferente, de calidad igual o superior al parámetro mínimo exigido.


19) Finalizado el acto de Apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días
hábiles, desde la notificación, y excepto para lo establecido en las cláusulas 6 y 7 de la
presente, regularice aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables.
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los
oferentes, las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la
contratación, estará facultada para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el
establecido en el párrafo anterior.
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones requeridas dentro
de los plazos establecidos.


20) El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén se reserva el derecho de rechazar todas las
propuestas o adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a
exigir indemnización o diferencia de precio.


- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - -


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/26


EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ


1) OBJETO: la presente licitación tiene por objeto la Adquisición de computadoras con destino a
organismos del Poder Judicial de Neuquén, conforme se describe en Anexos I y II de
Especificaciones Técnicas y Consideraciones Especiales.


2) MODALIDAD DE COTIZACIÓN (IMPORTANTE): las ofertas deberán ser realizadas en moneda
dólar estadounidense, siendo causal de desestimación el incumplimiento del presente requisito.
Asimismo, la compra se concretará en moneda nacional efectuándose la conversión respectiva al
día anterior del efectivo pago, según la cotización determinada para esa moneda por el Banco
Nación Argentina tipo de cambio vendedor (mercado de divisas).


3) GARANTÍA DE OFERTA: el monto del documento de garantía de oferta deberá
expresarse en PESOS, en un todo de acuerdo con la cláusula Nº 12 del Pliego de Condiciones
Generales; a tal efecto el importe correspondiente se convertirá en moneda nacional, calculado en
base al tipo de cambio vendedor del Banco Nación Argentina vigente al día anterior al establecido
como fecha para la apertura de sobres.


4) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos por el Régimen de Promoción de las
Actividades Económicas para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios en la
provincia del Neuquén –Ley N° 2683-, los oferentes deberán acompañar al momento de la apertura
de propuestas, copia de los Certificados de “producto neuquino” y “de calidad” (de corresponder),
emitidos por el Centro PyME y los organismos certificantes, respectivamente. El incumplimiento de
la obligación que impone la presente cláusula implica la pérdida del beneficio que correspondiere.
La obligación de los oferentes establecida en la presente cláusula se prescribe sólo a los efectos de
ser beneficiario de las prioridades que otorga la Ley N° 2683.


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________



http://www.contadurianeuquen.gob.ar/index.php/normativa/por-tipo-de-norma/leyes-cat/430-ley-no-2683-2009-regimen-de-promocion-de-las-actividades-economicas-para-la-adquisicion-de-bienes-y-la-contratacion-de-obras-y-servicios-en-la-provincia-del%20
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5) CONSULTAS TÉCNICAS: todas las consultas e informes técnicos se realizarán hasta tres (03)


días hábiles antes de la fecha de apertura de sobres en el horario de 8 a 14 hs., debiendo
contactarse con la Dirección General de Informática del Poder Judicial, Sr. Guillermo Lisotti, -
guillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar- teléfonos (0299) 5691100 al 1103. La respuesta será
comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará
parte del Pliego de Bases y Condiciones.


6) El Poder Judicial de Neuquén, previo a la adjudicación podrá aumentar o disminuir el total a
adjudicar en un porcentaje que no exceda del veinte por ciento (20%). Con lo expuesto, las
cantidades indicadas en la planilla PEDIDO DE PRESUPUESTO –que forma parte del presente
pliego- pueden variar por eventuales necesidades de adquisición de equipamiento que se
produzcan durante el tiempo que demanda el proceso licitatorio.


7) DISCONTINUIDAD Y CAMBIO DE PRODUCTOS: en aquellos casos en que se produzca la
discontinuidad u obsolescencia tecnológica con anterioridad a la entrega, deberá ser
comunicada por el adjudicatario, acreditando con documentación respaldatoria fehaciente del
fabricante y/o importador las causales invocadas, lo que implicará dejar sin efecto la adjudicación
del mismo; no obstante, el adjudicatario podrá ofrecer en su reemplazo equipamiento con
características idénticas o superiores a las solicitadas en el pliego, manteniendo en todos los casos
el precio ofertado, quedando a criterio de este Poder Judicial su aceptación, previa opinión del
organismo técnico correspondiente.


8) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: previo a la adjudicación de una propuesta -
cuyo monto exceda los $200.000.000- se intimará al preadjudicatario para que dentro de los cinco
(5) días -término que se adicionará al plazo de mantenimiento de oferta- constituya a favor del
Poder Judicial de Neuquén una garantía no inferior al 15% del monto total de la
adjudicación, en sustitución de la garantía de oferta, pudiendo optar por alguna de las siguientes
formas de constitución:


a. Póliza de seguro, con vigencia hasta el cumplimiento del contrato, en la que el fiador haga
expresa renuncia del beneficio de excusión, constituyéndose liso, llano y principal pagador
y que no contenga restricciones o salvedades;


b. Fianza bancaria en similares términos que los requeridos en a);
c. Depósito en efectivo en el Banco de la Provincia del Neuquén S. A., en cuenta bancaria Nº


122-2, a la orden conjunta con el organismo contratante;
El incumplimiento de la obligación que impone este artículo en el plazo establecido tendrá los
efectos de desistimiento de la oferta y el preadjudicatario se hará pasible de la penalidad prevista en
el artículo 71° apartado 1) del Decreto N° 2758/95 y sus modif.
En el caso que el monto adjudicado no supere el citado en el primer párrafo, el documento
presentado como garantía de oferta, conforme la cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales
se convertirá en garantía de cumplimiento contractual para el adjudicatario.


9) PLAZO DE ENTREGA :
a) Plazo de entrega máximo: Ciento cincuenta (150) días desde la recepción de la Orden de Compra.
El incumplimiento del presente requisito será causal de desestimación.
b) Lugar de Entrega: En Neuquén Capital, previa coordinación con la Dirección General de
Informática de la Ciudad de Neuquén y conforme lo determine el Director General de Informática
del Poder Judicial, o subrogante legal. Teléfono: 5691100-1103, en horario de 8.00 a 14.00 horas
c) Modalidad de entrega: Los elementos deben ser entregados físicamente conforme inciso b).
Importante: se deberá remitir la factura en igual fecha que el remito.


10) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. La
calificación de las ofertas es una conducta discrecional y definitiva del Organismo contratante.
En concordancia con la cláusula 20) del Pliego de Condiciones Generales, el Poder Judicial de
Neuquén podrá desistir del presente llamado en cualquier etapa de su realización o podrá
desestimar todas las ofertas, en ambos casos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia,
sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de indemnización de ninguna naturaleza por
gastos, honorarios o retribuciones en que hubieran incurrido los oferentes en la preparación y/o


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________



mailto:uillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar
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presentación de la oferta, renunciando a interponer cualquier reclamo que reconozca como causa
una hipotética responsabilidad pre-contractual.


11) La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos
de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso del equipamiento durante un
plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción definitiva. El adjudicatario queda
obligado a la reposición de los elementos y/o corrección de los mismos en el plazo y lugar que se le
indique.


12) Los fletes, acarreos y descargas, correrán por cuenta y riesgo del adjudicatario y deberán
efectuarse dentro del horario habilitado para ello.


13) El Poder Judicial es Agente de Retención ante ARCA y Dirección Provincial de Rentas.


14) Modalidad de emisión de orden de compra y pago: La orden de compra se emitirá en
moneda nacional conforme lo establecido en la cláusula 2 -modalidad de cotización-. La
adjudicataria deberá respetar dicho valor al momento de emitir la factura. Si surgiera diferencia a
favor del adjudicatario entre el tipo de cambio del día anterior del efectivo pago y el tomado como
base para la emisión de la orden de compra, el Departamento Compras y Contrataciones
determinará la diferencia de cotización correspondiente, y el adjudicatario presentará la
factura/nota de débito por dicho valor.
En el supuesto que la diferencia fuera a favor del Poder Judicial, el adjudicatario deberá emitir la
correspondiente nota de crédito, previa notificación por parte del organismo. Constituyen las únicas
diferencias de cotización a reconocer.


15) CONDICIONES DE PAGO: Se efectuará dentro de los 30 (treinta) días contados desde la entrega
de los bienes adquiridos en la presente contratación, previa conformidad de la factura por parte del
Director General de Informática del Poder Judicial, o su subrogante legal. En ningún caso se
otorgarán anticipos financieros. Todos los pagos que se realicen se harán mediante acreditación en
Cuenta Bancaria a la Vista del proveedor y/o contratista en el Banco Provincia de Neuquén S.A.
Al momento de la presentación de la Factura deberá adjuntarse la respectiva Orden de Compra o
contrato, debidamente intervenido por la Dirección Provincial de Rentas, requisito indispensable
para su liquidación y acreditación de pago en la cuenta denunciada por el proveedor. La omisión
de este requisito, suspenderá el plazo establecido en las condiciones de pago, el que se reanudará
a partir del día siguiente de la presentación de la Orden de Compra sellada por Rentas, liberando
en consecuencia al Poder Judicial de responsabilidad por pago fuera de término.


16) MODO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: el oferente deberá presentar su oferta con un
índice en el que detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones
Generales y  Particulares:
Se deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se
acompaña, el que será incluido como última página de la oferta presentada.


17) SELLADO DE LEY. Importe total de sellado $__________.


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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ANEXO III


DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y REAL
(CLÁUSULA 4) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)


DECLARACIÓN JURADA


Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Provincia de Neuquén, declaro


domicilio para todos los fines legales en: ________________________________________________ de la


ciudad de Neuquén.


Asimismo, declaro domicilio real en: _______________________________________.-


Firma: _______________________


Nombre y Apellido:           _______________________


Sello: _______________________


*********************


ANEXO IV
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA


(CLÁUSULA 5) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)


Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma _________________________________


declara aceptar que la Administración General del Poder Judicial, realice las comunicaciones que deban


efectuarse en el desarrollo de la presente contratación, mediante el envío de correo electrónico a la


siguiente dirección:   ______________________________________________.


Firma: _______________________


Nombre y apellido:           _______________________


Sello: _______________________


Teléfono:                        _______________________


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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ANEXO V
NOTA  DECLARACIÓN JURADA


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)


…………………………, …… de ……………… de 2026.-


Sres.


Tribunal Superior de Justicia


de la Provincia del Neuquén


Presente


De mi mayor consideración:


Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número............., el folio


Nº.....correspondiente al Libro Actas de Directorio Nº...., y el folio .... y ....del Libro de Actas de Directorio


Nº.... y .... (según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma.................... y ambos


se encuentran vigentes a la fecha.


Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente.


*********************


ANEXO VI
NOTA DECLARACIÓN JURADA


(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)


……………………., …… de ……………… de 2026.-
Sres.


Tribunal Superior de Justicia


de la Provincia del Neuquén


Presente


De mi mayor consideración:


Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la


oferta es copia fiel de su original y se encuentra vigente a  la fecha.


Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente.


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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ANEXO  VII
GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ


(CLÁUSULA 12) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________


$...............................


NEUQUÉN, __ de ___ de 2026.-


A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (art. 50º Dto. Ley N° 5965/63) al TRIBUNAL SUPERIOR


DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


…


………………………………………………………………………………………………………………………………………………………


…


por igual valor recibido en GARANTÍA DE OFERTA de la Licitación Pública Nº 01/26 -


EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción, pagadero en


calle JUAN B. ALBERDI Nº 52 - 1º PISO DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN.


NOMBRE:


DOMICILIO:                                                 Nº             C.P.:


LOCALIDAD                                      Tel.:
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/26
EX-2026-00008377- -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ


OBJETO: “Adquisición de computadoras con destino a organismos del Poder Judicial de Neuquén”


INDICE
(CLÁUSULA 16) PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES)


CONTENIDO
Página


(desde/hasta)


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y
completado por el oferente


Sellado de Ley


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación –según
corresponda-


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente)


Documento de garantía


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de
Presupuesto)


Propuesta alternativa –de corresponder-


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica.


Documentación requerida en el  Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.


Folletería, especificaciones técnicas


Otros


Este índice –última página de la propuesta-


Firma y Sello del Oferente
PÁGINA N°________
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LICITACIÓN PÚBLICA N°  02/26 
 


EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


 


 


OBJETO: “Adquisición de servidores con destino a la Dirección General de 


Informática” 


 


 


FECHA DE APERTURA: __ de ______ de 2026.- 


 


HORA: 12:00 horas.-   


 


LUGAR: Departamento Compras y Contrataciones, DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN. Juan B. Alberdi Nº 52 1º Piso, Neuquén Capital.  


   


DESCARGA DE PLIEGOS (sin costo): Sitio institucional del Poder Judicial de 
Neuquén: http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes 
 


 


 


El  Acto de Apertura de Sobres se transmitirá mediante la plataforma Meet, debiendo los 


interesados en participar informarlo al correo electrónico: 


ContratacionesAdGral@jusneuquen.gov.ar, con una antelación mínima de veinticuatro 


(24) horas a la fecha y hora fijadas. Constituye un requisito indispensable para participar 


en forma remota la conexión con audio y video. 


  



http://www.jusneuquen.gov.ar/procedimientos-vigentes
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Firma y Sello del Oferente 
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PEDIDO DE PRESUPUESTO: Licitación Pública Nº 02/26 
“Adquisición de servidores con destino a la Dirección 
General de Informática” 


 Nombre y Domicilio del Proveedor  


PROV.NRO  EXPTE. 


 EX-2026-00008989-   -
JUSNEU-


DPCOMCON#ADGPJ 


DIA MES AÑO HORA 


  2026 12:00 


SEÑOR PROVEEDOR, sírvase cotizar el objeto que se indica a continuación, de acuerdo a las especificaciones que se detallan y las 
condiciones particulares que se adjuntan. La sola presentación de la oferta obliga al Oferente al sometimiento de la normativa 
establecida en el Decreto Reglamentario N° 2758/95. 


RG CANT. ESPECIFICACIONES UNITARIO TOTAL 


 
 
 
 


01 
 
 
 


 
 
 
 


02 
 
 
 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
“Adquisición de servidores con destino a la Dirección General de 
Informática”, según el siguiente detalle: 
 
(DOS) Servidores de virtualización HPE DL560 Gen11 o modelo 
reciente del mismo equipo, con las características detalladas en Anexo 
I.-.................................................................................................... 


 
TOTAL GENERAL 


 
 
OBSERVACIONES: 
Se adjuntan Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Particulares, Anexo I a 
VII e Índice de Presentación de Oferta. 


 
 


 
 
 
 


U$S…….……… 
 
====== > 


 


 
 
 
 
 
 


U$S…….………… 
 


U$S ............... 
 


SON DÓLARES: 
 


PLAZO DE ENTREGA: 
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ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/26 


EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 
RENGLÓN 1: DOS (02) Servidores de virtualización HPE DL560 Gen11 o modelo reciente del mismo equipo, 
con las siguientes características mínimas por equipo: 


1. Procesadores: Intel Xeon Gold 6448H o superior en performance 
2. Número de procesadores instalados: cuatro (4) 
3. Ranuras de expansión: al menos tres (3). 
4. Memoria: 64 ranuras de memoria 


5. Soporte máximo de memoria de al menos 16 TB. 
6. Cantidad de memoria RAM instalada 512 GB DDR5-4800 
7. Controladora HPE MR416i-o Gen11 X16 Lanes 8Gb Cache 
8. Cantidad de discos instalados por servidor: 
9. Ocho (8) discos HPE 1.92TB SAS 12G Mixed Use SFF BC Value SAS Multi Vendor SSD mínimo 
10. Seis (6) discos SAS SFF 2.4 TB 12G Mission Critical 10K BC 512e minimo 
11. Red: 1 Puertos 1GbE para iLO6 mínimo 
12. Red: 8 Puertos 10GbE Base-T mínimo 
13. Alimentación: dos (2) Fuentes de alimentación de 1600W mínimo redundantes, hot-swap 
14. Formato: Rackeable 19" normalizado de 2U. (Debe incluir kit de montaje en rack con todos los 


elementos necesarios). 
15. iLO6 con licencia Advanced 
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ANEXO II -  CONSIDERACIONES ESPECIALES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/26  


EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 
A) Consideraciones 
1. La oferta deberá acreditar en forma fehaciente la denominación del fabricante y códigos de producto de 
todos los equipos ofertados. 
2. Los elementos ofertados serán originales de fábrica, nuevos y sin uso (nuevos y sin uso significa que el 
organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos salieron de fábrica). 
3. A los efectos de la consideración de su oferta, deberá indicar en su propuesta, con precisión, la marca y 


modelo ofrecido.  
4. Para la evaluación de todos los equipos y componentes ofertados solo se tendrán en cuenta los folletos 
que se adjunten y la información publicada en Internet a través de sitios oficiales de los fabricantes. 
5. Los dispositivos ofertados no deben estar discontinuados. 
6. Se deberán proveer todos los cables necesarios para la interconexión de los equipos y dispositivos 
solicitados. 
7. No podrá ofertarse por parte de renglón, en virtud de los costos marginales y la complejidad operativa 
que esto genera para el Poder Judicial. 
 
B) Garantía 
- Deberá ser del fabricante: mínimo 36 meses. 
- Mano de obra y partes: mínimo 36 meses on site en Neuquén Capital. 
 
Se ponderarán favorablemente aquellas propuestas que extiendan el período de garantía 
solicitado. 
- Servicio técnico: el diagnóstico ante fallos se deberá presentar como máximo dentro de las 48 horas. 
Esta garantía deberá cubrir cualquier falla o desperfecto de cualquier componente o partes de los equipos 
adquiridos, reemplazándose sus partes de ser factible o en su defecto la totalidad del hardware que 
presentare defectos.  
Adicionalmente se informa a los oferentes que el Poder Judicial se tutela con la aplicación de la ley Nº 
24.240 de Defensa del Consumidor, sus normas concordantes y/o complementarias. 
 
C) Pruebas y comprobaciones  
El oferente deberá poner a disposición del Poder Judicial, cuando éste lo requiera, un equipo de idénticas 
características al que se cotiza en la oferta, de manera de poder verificar que responde al modelo ofertado 
con las características solicitadas y poder realizar sobre el mismo las pruebas de performance. 
Estas pruebas y comprobaciones no implicarán reconocimiento de gastos por parte del Poder Judicial y se 
realizarán de acuerdo a un reglamento que se adjuntará a la notificación a la empresa, para la presentación 


del equipo. El material para la misma será facilitado sin cargo por el oferente. 
No se aceptará probar equipos cuyas características, marca y/o modelo no se correspondan exactamente 
con la oferta.  
 
D) Alternativas 
El oferente podrá ofertar hasta 2 alternativas de su propuesta básica, cuyas características técnicas del 
equipamiento informático ofrecido será siempre superior al solicitado.  
La oferta distinta, alternativa o con mejoras, no exime al proponente de efectuar la presentación simultánea 
de la oferta básica y principal ajustada a las bases. La presentación de la oferta alternativa, al no estar 
acompañada por la oferta principal, provoca la exclusión de la concurrencia. 
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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/26 


EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


1) Llámese a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/26 caratulada “Adquisición de servidores con destino a 
la Dirección General de Informática”. 


 
2) Entrega y Apertura De Sobres: en el Departamento Compras y Contrataciones, Dirección 


General de Administración, sito en calle Juan B. Alberdi Nº 52 Piso 1º de la Ciudad de Neuquén. 


Las propuestas serán abiertas el día __ de _____ de 2026 a las 12:00 horas, en presencia de 
las autoridades que representan al Poder Judicial y oferentes presentes vía meet, labrándose el 
acta correspondiente que será firmada por los funcionarios. Asimismo se informa que la reunión de 
la Comisión de Preadjudicación designada para intervenir en esta contratación se reunirá el día __ 
de  _____ de 2026 a las 11:00 horas. 


  
3) Las propuestas serán presentadas en sobre cerrado, el que no deberá contener ningún sello por el 


cual pueda individualizarse a la casa remitente y en el que se consignará: 
a. Organismo contratante y domicilio 
b. Número de Expediente y de Licitación o Concurso  
c. Fecha y hora de apertura 


Las propuestas (pliego licitatorio) y documentación serán firmadas por el proponente en todas sus 
fojas, pudiendo ser presentadas personalmente hasta el día y hora fijado. Todo error deberá ser 
salvado con firma. Si el día fijado para el acto fuere feriado o de asueto administrativo, éste tendrá 
lugar el  primer día  hábil siguiente a la misma hora. 


 
4) En las propuestas se consignarán los domicilios real y legal de los proponentes, siendo requisito 


indispensable que este último se fije en la Provincia del Neuquén, sometiéndose expresamente a la 
Justicia de la misma. COMPLETAR ANEXO III. 
 


5) Los oferentes deberán consignar en el ANEXO IV una casilla de correo electrónico en la que 
recibirán las comunicaciones que sean necesarias efectuar en la presente contratación. 


 
6) Padrón de Proveedores. La vigencia de la inscripción en el Padrón de Proveedores de la 


Provincia, será verificada por el Organismo contratante en la página oficial de la Contaduría 
General de la Provincia, www.contadurianeuquen.gob.ar, de acuerdo a lo establecido en 
Disposición N° 73/04, modificada por Disposiciones N° 43/11 y  N° 37/13 de esa Contaduría 
General. En el supuesto que algún oferente no se encuentre inscripto o su inscripción esté vencida 
al momento de la adjudicación, dará lugar al rechazo de su oferta. 


 
7) Certificado de cumplimiento fiscal-web. El Organismo contratante verificará vía web el 


cumplimiento de las obligaciones fiscales de los Proveedores y Contratistas atento a lo establecido 
por el artículo 88° inciso d) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 de la Ley Nº 2141 -según Decreto 
Nº 1394/14-, en consecuencia el oferente no deberá presentar el certificado fiscal para contratar 
con el Estado Provincial junto con el sobre propuesta. La verificación se realizará con posterioridad 
a la celebración del acto de apertura de sobres y en el supuesto que algún oferente se encuentre 
inhabilitado por incumplimientos impositivos formales y/o materiales por los períodos fiscales no 
prescriptos, se le otorgará un plazo de cuatro (4) días hábiles a efectos de que regularice su 
situación ante la Dirección Provincial de Rentas. Vencido dicho plazo sin que se dé cumplimiento a 
lo requerido, se tendrá por desistida la oferta y le serán de aplicación las penalidades estipuladas 
en el artículo 71° inciso 1) del Anexo II del Decreto Nº 2758/95 – Reglamento de Contrataciones 
(ejecución de la garantía de oferta), lo cual no obsta a la aplicación de las sanciones establecidas 
en el artículo 89° del mismo plexo legal. La presente cláusula alcanza a todos los oferentes, 
resulten o no preadjudicados. 
 


8) El precio de la oferta será neto expresado en dólares. Deberá especificar el precio unitario 
de los bienes cotizados. En caso de que el total de cada renglón no responda al precio unitario del 
mismo, se tomará como base este último para determinar el total de la propuesta. El precio 
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unitario deberá ser expresado con no más de tres decimales y el precio total por renglón hasta dos 
decimales. 
 


9) A los efectos del Impuesto al Valor Agregado, este Poder Judicial debe considerarse como 
“Consumidor Final” y toda cotización deberá incluir el citado impuesto, de ser gravado el objeto o 
servicio ofrecido. El no cumplimiento de este requisito, será causal de rechazo de la oferta 
presentada. Al sólo efecto informativo, deberá indicar la alícuota del impuesto que integra el precio 
de su  oferta. CUIT N° 30-99906887-8.  
 


10) La Preadjudicación recaerá en la propuesta que mejor contemple la calidad y el precio en relación a  


la satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de contratación, teniendo en cuenta los 
principios del artículo 63° de la Ley N° 2141/95 de Administración Financiera y Control.  
El Dictamen de Preadjudicación, que no tendrá respecto de los preadjudicatarios efecto jurídico 
alguno,  se dará a publicidad en la cartelera de la Administración General sito en calle Alberdi Nº 52 
Planta Baja de la ciudad de Neuquén Capital, a partir del día ___ de ______ de 2026  a las 
14:00 horas. 
En caso de no haberse emitido el acta de preadjudicación el día previsto en el párrafo anterior, la 
Comisión publicará la información con la nueva fecha y hora en que ello ocurrirá. 
Una vez publicado el Dictamen respectivo, los oferentes tendrán un plazo perentorio de tres (3) 
días hábiles, para formular las observaciones que estimen corresponder.  


 
11) Los datos impositivos del oferente serán verificados por el organismo contratante en la página 


institucional del A.R.C.A. (http://www.afip.gov.ar) y de la Dirección Provincial de Rentas 
(http://www.dprneuquen.gov.ar) respectivamente. 


 
12) Garantía de oferta: Completar el Anexo VII. Las ofertas serán afianzadas por el proponente 


con el importe del diez  por ciento (10%) del valor total cotizado, tomando siempre la cifra más 
alta sobre la cotización y teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 3 del Pliego de 
Condiciones Particulares. La garantía será extendida en pagaré a la vista suscrito por quienes 
tengan uso de la firma social o poder suficiente.   
Devolución de garantía: En caso  de no ser aceptada la propuesta por cualquiera de las causales 
definidas en el presente Pliego o bien en caso de no ser adjudicada la oferta, la Garantía de la 
Oferta, deberá ser retirada dentro de los treinta (30) días posteriores a la respectiva notificación. 
Vencido el plazo fijado precedentemente sin que se hubiere producido el retiro de la misma, por el 
Departamento Compras y Contrataciones se procederá a su destrucción. 


 
13) Consultas administrativas. Todas las consultas e informes se realizarán hasta tres (3) días 


hábiles antes de la fecha de apertura de sobres mediante correo electrónico a la dirección: 
contrataciones@jusneuquen.gov.ar. La respuesta será comunicada al presentante y al resto de los 


invitados a cotizar mediante circular, la que formará parte del Pliego de Bases y Condiciones. 
 


14) La formulación de la oferta implica el conocimiento y aceptación de este Pliego y su sometimiento a 
todas las disposiciones y a las del Régimen de Contrataciones vigente. (Decreto N° 2758/95) - 
Anexo II. 


 
15) Deberá adjuntar sellado de ley por todas las fojas presentadas, de pesos ciento treinta ($130) por 


cada una de ellas - artículo 19° de la Ley Impositiva Nº 3541. La Dirección Provincial de 
Rentas -Organismo Recaudador- determina el impuesto de sellos que debe tributar el 
contribuyente (oferente).  


 
16) Plazo mínimo de mantenimiento de la oferta: Treinta (30) días corridos a partir de la 


fecha de apertura, prorrogable por quince (15) días más. Si el oferente no manifestara en forma 
fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días al 
vencimiento del plazo mencionado en primer término, ésta se considerará prorrogada 
automáticamente. 


 
17) En el caso de sociedades o asociaciones deberá acreditar la representación legal del firmante (con 


Poder otorgado, Contrato social, Acta asamblea de directorio, etc.) en documentación simple, 
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resaltando el párrafo correspondiente en que se determina esta situación y adjuntando nota en la 
que, en carácter de declaración jurada, manifieste la vigencia plena del poder de representación 
que acompaña. COMPLETAR ANEXO V y VI según corresponda. 
 


18) Se solicita la provisión de la marca y modelo solicitados por tratarse de elementos que se integran 
con soluciones actualmente en uso, son parte de o están gestionados a través de una plataforma 
ya implementada.  
 


19) Finalizado el acto de Apertura, podrá solicitarse a los oferentes que en un plazo de tres (3) días 
hábiles, desde la notificación, y excepto para lo establecido en las cláusulas 6 y 7 de la 


presente, regularice aquellos requisitos exigidos y que se consideren subsanables. 
En el caso que la Comisión de Preadjudicación considere conveniente solicitar aclaraciones a los 
oferentes, las que en ninguna forma modificarán la propuesta original o las bases de la 
contratación, estará facultada para establecer los plazos de respuestas, que no podrán exceder el 
establecido en el párrafo anterior. 
Será causal de rechazo de una propuesta cuando no se contesten las aclaraciones requeridas dentro 
de los plazos establecidos. 
 


20) El Poder Judicial de la Provincia del Neuquén se reserva el derecho de rechazar todas las 
propuestas o adjudicar parte de los elementos licitados, sin que el adjudicatario tenga derecho a 
exigir indemnización o diferencia de precio. 
 


 
- - - - - - - - - - - - - -000- - - - - - - - - - - - - - - 


 
PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/26 
EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 


 
1) OBJETO: la presente licitación tiene por objeto la “Adquisición de servidores con destino a la 


Dirección General de Informática”, conforme se describe en Anexos I y II de Especificaciones 
Técnicas y Consideraciones Especiales. 


 
2) MODALIDAD DE COTIZACIÓN (IMPORTANTE): las ofertas deberán ser realizadas en moneda 


dólar estadounidense, siendo causal de desestimación el incumplimiento del presente requisito. 
Asimismo, la compra se concretará en moneda nacional efectuándose la conversión respectiva al 
día anterior del efectivo pago, según la cotización determinada para esa moneda por el Banco 


Nación Argentina tipo de cambio vendedor (mercado de divisas). 
 


3) GARANTÍA DE OFERTA: el monto del documento de garantía de oferta deberá  
expresarse en PESOS, en un todo de acuerdo con la cláusula Nº 12 del Pliego de Condiciones 
Generales; a tal efecto el importe correspondiente se convertirá en moneda nacional, calculado en 
base al tipo de cambio vendedor del Banco Nación Argentina vigente al día anterior al establecido 
como fecha para la apertura de sobres. 


 
4) A los efectos de la aplicación de los beneficios establecidos por el Régimen de Promoción de las 


Actividades Económicas para la adquisición de bienes y la contratación de obras y servicios en la 
provincia del Neuquén –Ley N° 2683-, los oferentes deberán acompañar al momento de la apertura 
de propuestas, copia de los Certificados de “producto neuquino” y “de calidad” (de corresponder), 
emitidos por el Centro PyME y los organismos certificantes, respectivamente. El incumplimiento de 
la obligación que impone la presente cláusula implica la pérdida del beneficio que correspondiere. 
La obligación de los oferentes establecida en la presente cláusula se prescribe sólo a los efectos de 
ser beneficiario de las prioridades que otorga la Ley N° 2683. 


 
5) CONSULTAS TÉCNICAS: todas las consultas e informes técnicos se realizarán hasta tres (03) 


días hábiles antes de la fecha de apertura de sobres de lunes a viernes, en el horario de 8 a 14, 
debiendo contactarse con la Dirección General de Informática del Poder Judicial, Sr. Guillermo 
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Lisotti, - guillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar- teléfonos (0299) 5691100 al 1103. La respuesta será 
comunicada al presentante y al resto de los invitados a cotizar mediante circular, la que formará 
parte del Pliego de Bases y Condiciones. 


 
6) El Poder Judicial de Neuquén, previo a la adjudicación podrá aumentar o disminuir el total a 


adjudicar en un porcentaje que no exceda del veinte por ciento (20%). Con lo expuesto, las 
cantidades indicadas en la planilla PEDIDO DE PRESUPUESTO –que forma parte del presente 
pliego- pueden variar por eventuales necesidades de adquisición de equipamiento que se 
produzcan durante el tiempo que demanda el proceso licitatorio. 
 


7) DISCONTINUIDAD Y CAMBIO DE PRODUCTOS: en aquellos casos en que se produzca la 
discontinuidad u obsolescencia tecnológica con anterioridad a la entrega, deberá ser 
comunicada por el adjudicatario, acreditando con documentación respaldatoria fehaciente del 
fabricante y/o importador las causales invocadas, lo que implicará dejar sin efecto la adjudicación 
del mismo; no obstante, el adjudicatario podrá ofrecer en su reemplazo equipamiento con 
características idénticas o superiores a las solicitadas en el pliego, manteniendo en todos los casos 
el precio ofertado, quedando a criterio de este Poder Judicial su aceptación, previa opinión del 
organismo técnico correspondiente. 


 
8) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: previo a la adjudicación de una propuesta - 


cuyo monto exceda los $200.000.000- se intimará al preadjudicatario para que dentro de los cinco 
(5) días -término que se  adicionará al plazo de mantenimiento de oferta- constituya a favor del 
Poder Judicial de Neuquén una garantía no inferior al 15% del monto total de la 
adjudicación, en sustitución de la garantía de oferta, pudiendo optar por alguna de las siguientes 
formas de constitución:  


a. Póliza de seguro, con vigencia hasta el cumplimiento del contrato, en la que el fiador haga 
expresa renuncia del beneficio de excusión, constituyéndose liso, llano y principal pagador 
y que no contenga restricciones o salvedades;  


b. Fianza bancaria en similares términos que los requeridos en a);  
c. Depósito en efectivo en el Banco de la Provincia del Neuquén S. A., en cuenta bancaria Nº 


122-2, a la orden conjunta con el organismo contratante;  
El incumplimiento de la obligación que impone este artículo en el plazo establecido tendrá los 
efectos de desistimiento de la oferta y el preadjudicatario se hará pasible de la penalidad prevista en 
el artículo 71° apartado 1) del Decreto N° 2758/95 y sus modif. 
En el caso que el monto adjudicado no supere el citado en el primer párrafo, el documento 
presentado como garantía de oferta, conforme la cláusula 12) del Pliego de Condiciones Generales 
se convertirá en garantía de cumplimiento contractual para el adjudicatario. 


 
9) PLAZO DE ENTREGA: 


a) Plazo de entrega máximo: ciento ochenta (180) días desde la recepción de la Orden de Compra. 
El incumplimiento del presente requisito será causal de desestimación.  
b) Lugar de Entrega: En Neuquén Capital, previa coordinación con la Dirección General de 
Informática de la Ciudad de Neuquén y conforme lo determine el Director General de Informática 
del Poder Judicial, o subrogante legal. Teléfono: 5691100-1103 int 2224, de lunes a viernes en 
horario de 8.00 a 14.00 horas 
Importante: se deberá remitir la factura en igual fecha que el remito. 


 
10) La adjudicación recaerá sobre la propuesta más conveniente a los intereses fiscales. La 


calificación de las ofertas es una conducta discrecional y definitiva del Organismo contratante. 
En concordancia con la cláusula 20) del Pliego de Condiciones Generales, el Poder Judicial de 
Neuquén podrá desistir del presente llamado en cualquier etapa de su realización o podrá 
desestimar todas las ofertas, en ambos casos por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, 
sin que estas decisiones puedan motivar reclamos de indemnización de ninguna naturaleza por 
gastos, honorarios o retribuciones en que hubieran incurrido los oferentes en la preparación y/o 
presentación de la oferta, renunciando a interponer cualquier reclamo que reconozca como causa 
una hipotética responsabilidad pre-contractual. 


 



mailto:uillermo.lisotti@jusneuquen.gov.ar
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11) La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de defectos 
de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso del equipamiento durante un 
plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción definitiva. El adjudicatario queda 
obligado a la reposición de los elementos y/o corrección de los mismos en el plazo y lugar que se le 
indique. 


 
12) Los fletes, acarreos y descargas, correrán por cuenta y riesgo del adjudicatario y deberán 


efectuarse dentro del horario habilitado para ello. 
 


13) El Poder Judicial es Agente de Retención ante  ARCA y Dirección Provincial de Rentas. 


 
14) Modalidad de emisión de orden de compra y pago: La orden de compra se emitirá en 


moneda nacional, conforme lo establecido en la cláusula 2 del Pliego de Condiciones Particulares – 
Modalidad de Cotización-. La adjudicataria deberá respetar dicho valor al momento de emitir la 
factura. Si surgiera diferencia a favor del adjudicatario entre el tipo de cambio del día anterior del 
efectivo pago y el tomado como base para la emisión de la orden de compra, el Departamento 
Compras y Contrataciones determinará la diferencia de cotización correspondiente, y el 
adjudicatario presentará la factura/nota de débito por dicho valor.  
En el supuesto que la diferencia fuera a favor del Poder Judicial, el adjudicatario deberá emitir la 
correspondiente nota de crédito, previa notificación por parte del organismo.  
Constituyendo éstas las únicas diferencia de cotización a reconocer. 


 
15) CONDICIONES DE PAGO: se efectuará dentro de los treinta (30) días contados desde la entrega 


de los bienes adquiridos en la presente contratación, previa conformidad de la factura por parte del 
Director General de Informática del Poder Judicial, o su subrogante legal. En ningún caso se 
otorgarán anticipos financieros. Todos los pagos que se realicen se harán mediante acreditación en 
Cuenta Bancaria a la Vista del proveedor y/o contratista en el Banco Provincia de Neuquén S.A. 
Al momento de la presentación de la factura deberá adjuntarse la respectiva Orden de Compra, 
debidamente intervenida por la Dirección Provincial de Rentas, requisito indispensable para su 
liquidación y acreditación de pago  en la cuenta denunciada por el proveedor. La omisión de este 
requisito, suspenderá el plazo establecido en las condiciones de pago, el que se reanudará a partir 
del día siguiente de la presentación de la Orden de Compra sellada por Rentas, liberando en 
consecuencia al Poder Judicial de responsabilidad por pago fuera de término. 
Los certificados de retenciones impositivas se remitirán electrónicamente. 
 


16) MODO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: el oferente deberá presentar su oferta con un 
índice en el que detalle el cumplimiento de los requerimientos de los Pliegos de Condiciones 
Generales y  Particulares: 
Se deberá respetar el orden de presentación que se indica en el índice que se 


acompaña, el que será incluido como última página de la oferta presentada. 
 


17) SELLADO DE LEY. Importe total de sellado $__________. 
 
 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 







PROVINCIA DEL NEUQUEN 
PODER JUDICIAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES 


Juan B. Alberdi Nº 52 1er. Piso, NEUQUEN 
Cel. (0299) 156-324603/154-058894 
contrataciones@jusneuquen.gov.ar 


 
 
 
 


Firma y Sello del Oferente 
PÁGINA N°________ 
 
                      


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   


 


 


 


 


 


 


 


 


 







PROVINCIA DEL NEUQUEN 
PODER JUDICIAL 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y CONTRATACIONES 


Juan B. Alberdi Nº 52 1er. Piso, NEUQUEN 
Cel. (0299) 156-324603/154-058894 
contrataciones@jusneuquen.gov.ar 


 
 
 
 


Firma y Sello del Oferente 
PÁGINA N°________ 
 
                      


ANEXO III 
DECLARACIÓN DE DOMICILIO LEGAL Y REAL 


(CLÁUSULA 4) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 
 


 
DECLARACIÓN JURADA 


 
 


Por la presente, y a fin de someterme expresamente a la Justicia de la Provincia de Neuquén, declaro 


domicilio para todos los fines legales en: ________________________________________________ de la 


ciudad de Neuquén. 


Asimismo, declaro domicilio real en: _______________________________________.- 


 


 


Firma:            _______________________ 


 


Nombre y Apellido:           _______________________ 


 


                                                             Sello:             _______________________ 


 


 
********************* 


 
ANEXO IV 


COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA  
(CLÁUSULA 5) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES)  


  
 


 
Por la presente, quien suscribe, en representación de la firma _________________________________  


declara aceptar que la Administración General del Poder Judicial, realice las comunicaciones que deban 


efectuarse en el desarrollo de la presente contratación, mediante el envío de correo electrónico a la 


siguiente dirección:   ______________________________________________. 


 
 


Firma:              _______________________ 
  
 


Nombre y apellido:           _______________________ 
 
 


Sello:              _______________________ 
 
 
Teléfono:                        _______________________ 
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ANEXO V 


NOTA  DECLARACIÓN JURADA  
(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
…………………………, …… de ……………… de 2026.- 


 
 
 
Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifestamos en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que la escritura número............., el folio 


Nº.....correspondiente al Libro Actas de Directorio Nº...., y el folio .... y ....del Libro de Actas de Directorio 


Nº.... y .... (según corresponda), son copias fieles extraídas de los libros de la firma.................... y ambos 


se encuentran vigentes a la fecha. 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 


 


********************* 


ANEXO VI 


NOTA DECLARACIÓN JURADA  
(CLÁUSULA 17) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
……………………., …… de ……………… de 2026.- 


Sres.  


Tribunal Superior de Justicia  


de la Provincia del Neuquén 


Presente 


De mi mayor consideración: 


    Por la presente, manifiesto en carácter de declaración jurada ante el 


Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén que el Poder de Representación que acompaña la 


oferta es copia fiel de su original y se encuentra vigente a  la fecha. 


 


     Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente. 
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ANEXO  VII 


GARANTÍA DE OFERTA EN PAGARÉ 
(CLÁUSULA 12) PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES) 


 
    


 


 


 


 


 


  


                                                                                                


 


                                                                                                         $...............................     


            


 


NEUQUÉN, ___ de ______ de 2026.- 


 


   A LA VISTA pagaré (mos) sin protesto (art. 50º Dto. Ley N° 5965/63) al TRIBUNAL SUPERIOR 


DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN o a su orden la cantidad de PESOS 


……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 


por igual valor recibido en GARANTÍA DE OFERTA de la Licitación  Pública Nº 02/26 - Expte. Nº 


EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ, a vuestra entera satisfacción, pagadero en 


calle JUAN B. ALBERDI Nº 52 - 1º PISO DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN. 


 


NOMBRE: 


 


DOMICILIO:                                                 Nº             C.P.: 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          


LOCALIDAD                                      Tel.:                                                                
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ÍNDICE 


LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/26 


EX-2026-00008989-   -JUSNEU-DPCOMCON#ADGPJ 
 


OBJETO: “Adquisición de servidores con destino a la Dirección General de Informática” 


 
 


 
(CLÁUSULA 16) PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES) 


 
 


CONTENIDO 
Página 


(desde/hasta) 


Pedido de Presupuesto (propuesta económica), emitido por el Poder Judicial y 
completado por el oferente 


 


Sellado de Ley   


Declaración de domicilio legal, real y comunicación electrónica 
 


Nota en carácter de DDJJ de la vigencia del poder de representación –según 
corresponda- 


 


Poder de representación (deberá resaltar la parte pertinente)  


Documento de garantía  


Propuesta económica (si cotiza por separado, sin utilizar el formulario Pedido de 
Presupuesto) 


 


Propuesta alternativa –de corresponder-  


Nota con aclaraciones a la cotización y consideraciones sobre la oferta básica. 
 


Documentación requerida en el  Pliego de Condiciones Particulares, de corresponder.  
 


 


Folletería, especificaciones técnicas 
 


Otros  


Este índice –última página de la propuesta- 
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Nombre del Puesto Desarrollador/a de Páginas Web


Organismo Dirección General de Informática


Asiento de funciones Ciudad de Neuquén


Categoría del Puesto MF7


Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario / Escalafón de Magistrados y Funcionarios


Superior inmediato Subdirector/a de Desarrollo


Fecha de confección del presente documento mar-26


 Nivel organizativo de tareas


Tareas Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros


Nivel 04/10:  Incluye responsabilidad para planificar y decidir 


qué tareas hacer y cómo hacerlas sobre su propio puesto de 


trabajo


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de dependientes 


directos o indirectos


Nivel 02/10: El puesto no incluye supervisión de otros puestos 


de trabajo.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del puesto


Nivel 06/10: Una parte significativa de las tareas del puesto 


son de ejecución personal, manuales o intelectuales de alta 


complejidad.  


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 


dependientes


Nivel 06/10: Incluye tareas de control y evaluación operativa 


de procesos de mediana complejidad y de otros puestos, con y 


sin dependencia jerarquica.


Ausencia o Vacancia del Cargo


En caso de ausencia o vacancia, el/la Desarrollador/a de Páginas Web, MF7, será reemplazado/a temporariamente por el/la 


Funcionario/a que determine el/la Director/a.


Habilidad en administración de bases de datos.


 Otros requisitos del puesto


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo.


Disponiblidad horaria amplia destinada al cumplimiento efectivo de las tareas y objetivos del cargo.


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en el ejercicio de sus 


funciones.


Ubicación Organizacional


·         Conocimientos especializados


Conocimiento de la normativa vigente de orden Internacional, Nacional y local aplicable a la función  (v.g. Constitución Nacional; 


Constitución Provincial;  Ley Orgánica del Poder Judicial Nº 1436 y su reglamentación; Reglamento de Justicia; Reglamento de Licencias y 


Ausencias; Reglamento de Notificación Electrónica y firma digital; Reglamento de Expediente Digital;  Reglamento de funciones de 


Operadores de fuero; etc.).


Conocimiento de Gestores de Contenido (CM) como las plataformas Joomla, Ghost y WordPress.


Conocimientos en herramientas de contenerización e integración continua: Docker y Drone.io


Configuración y gestión de servidores como Apache y Nginx.


Requisitos excluyentes:


Experiencia no menor a dos (2) años en desarrollo de páginas Web. 


Experiencia en programación en código html, lenguaje JavaScript y Node.js


Requisitos preferentes:


Experiencia en desarrollo de aplicaciones web utilizando React


Requisito excluyente: 


Título de una duración igual o superior a tres (3) años en informática, sistemas o carrera afín.


Requisitos preferentes: 


Formación complementaria en materia de análisis de sistemas o administración de bases de datos o gestores de contenidos.


 Experiencia laboral


Realizar las acciones o desempeñar las funciones relacionadas con el cargo que le encomiende la Dirección y toda otra 


requerida por el Tribunal Superior de Justicia.


Remuneraciones


Conforme la normativa vigente.


Requisitos del Puesto


 Formación académica


Administrar y mantener los gestores de contenido de páginas web, contribuyendo a la adecuada gestión de los contenidos 


públicos.


Integrar equipos de trabajo para evaluar y poner en funcionamiento las actualizaciones de las páginas web.


Mantener vigente y actualizada la documentación relativa a todos las páginas que desarrolle, modifique y/o actualice.


Elaborar informes, estadísticas y/o reportes periódicos, según sea establecido.


Cumplir y hacer cumplir las normas de salud, seguridad e higiene.


Principales Responsabilidades del Puesto


Realizar análisis, diseño, desarrollo e implementación de páginas web,  de  acuerdo  a  los  lineamientos  recibidos  de  la  


superioridad, utilizando las herramientas tecnológicas disponibles.


Administrar las bases de datos asociadas a las páginas web, a fin de asegurar la integridad y disponibilidad de la información.


Ejecutar tareas de mantenimiento y optimización de las páginas existentes en pos de la actualización continua y adecuación a 


los lineamientos establecidos por la superioridad.


Instalar, configurar y mantener los servidores web, a fin de asegurar la disponibilidad de los servicios asociados, resguardando 


la seguridad de la información


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Desarrollador/a de Páginas Web tiene como propósito principal participar en el diseño, desarrollo y mantenimiento de las 


páginas web del Poder Judicial de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Subdirección de Desarrollo, colaborando en 


los procesos de modernización y evolución de los activos digitales.  El puesto posee asiento de funciones en la ciudad de 


Neuquén y alcance de funciones en toda la provincia.








    05/2026 


 


Neuquén, 30 de Marzo de 2026.-  


  


VISTO:  


Que mediante Resolución Nº 9 de diciembre del año 2025, se estableció el cronograma de turnos 
correspondiente a  los Funcionarios de la Oficina Judicial Penal,  hasta el día 6/07/2026; 


  


CONSIDERANDO:  


Que el Consejo Provincial de Educación (CPE) aprobó en su última sesión del año, a través de la  Resolución 
1980/25, el Calendario Escolar Situado (CES) que determina el período de clases en  concordancia con lo 
establecido en el marco del Consejo Federal de Educación; 


Que  dicha Resolución determinó el receso de invierno que abarca  desde el  13 de julio al 24 de julio del 
año 2026; 


Que por razones de organización administrativa y concordante con el Calendario Escolar, resultó ajustado 
completar el Turnero de Jueces y Juezas del primer semestre del año 2026 hasta el 12/07/2026 en virtud  
que la feria judicial se dispone en coincidencia con el receso escolar a efectos de armonizar y facilitar la 
organización de audiencias y turnos así como la planificación familiar del personal judicial, a dichos efectos 
se emitió la Resolución N° 1/2026; 


Que es necesario establecer la misma dinámica para los funcionarios de la Oficina Judicial respecto a la 
modificación de la Feria Judicial; 


 Asimismo, también corresponde organizar los Turnos de Funcionarios correspondiente al segundo 
semestre del año 2026;  


Por ello,  


RESUELVO:  


1. Establecer el siguiente cronograma de turnos de funcionarios para el segundo semestre del año 2026, a 
saber:  


 07/07/2026 al 12/07/2026  Ing. Carla Gasparotti (GP. Lic. Jerónimo Perfumo).-   
 27/07/2026 al 03/08/2026  Dr. Andrea Espinosa (GP. Dr. Daniel Rodriguez).-   
 04/08/2026 al 10/08/2026  Dr. Martin Zuñiga (GP. Lic. Leandro Pellini).-   
 11/08/2026 al 17/08/2026  Dra. Paola Rio  (Cra. Tamara Peutren).-   
 18/08/2026 al 24/08/2026  Lic. David Quiroga (GP. Lic. Favio Dutria).-   
 25/08/2026 al 31/08/2026  Dr. Bruno Miciullo (GP. Dra. Judith Matzkin) 







    05/2026 


 


 01/09/2026 al 07/09/2026  Lic. Jerónimo Perfumo (GP. Ing. Carla Gasparotti).-   
 08/09/2026 al 14/09/2026  Dr. Daniel Rodriguez (GP. Dra. Andrea Espinosa).-   
 15/09/2025 al 21/09/2026  Lic. Leandro Pellini (GP. Dr. Martin Zuñiga).-   
 22/09/2026 al 28/09/2026  Cra. Tamara Peutren (GP.Dra. Paola Rio).- 
 29/09/2026 al 05/10/2026  Lic. Favio Dutria (GP. Lic. David Quiroga).-   
  06/10/2025 al 12/10/2026 Dra. Judith Matzkin (GP Dr. Bruno Miciullo) 
 13/10/2026 al 19/10/2026  Ing. Carla Gasparotti (GP. Lic. Jerónimo Perfumo).-   
 20/10/2025 al 26/10/2025  Dr. Andrea Espinosa (GP. Dr. Daniel Rodriguez).-   
 27/10/2026 al 02/11/2026  Dr. Martin Zuñiga (GP. Lic. Leandro Pellini).-   
 03/11/2025 al 09/11/2026  Dra. Paola Rio  (Cra. Tamara Peutren).-   
 10/11/2026 al 16/11/2026  Lic. David Quiroga (GP. Lic. Favio Dutria).- 
 17/11/2026 al 23/11/2026 Dr. Bruno Miciullo (GP. Dra. Judith Matzkin) 
 24/11/2025 al 30/11/2026  Lic. Jerónimo Perfumo (GP. Ing. Carla Gasparotti).-   
 01/12/2026 al 07/12/2026  Dr. Daniel Rodriguez (GP. Dra. Andrea Espinosa).-   
 08/12/2026 al 14/12/2026  Lic. Leandro Pellini (GP. Dr. Martin Zuñiga).-   
 15/12/2026 al 21/12/2026  Cra. Tamara Peutren (GP. Dra. Paola Rio).-   
 22/12/2026 al 28/12/2027  Lic. Favio Dutria (GP. Lic. David Quiroga).-  
 29/12/2026 al  31/12/2026 Dra. Judith Matzkin (GP. Dr. Bruno Miciullo) 


 


 
2. Establecer que, ante la eventualidad de una licencia del funcionario asignado a cumplir funciones de 
guardia en la Sede Rincón de los Sauces, dicha cobertura será asumida por el funcionario de turno en 
la ciudad de Neuquén.  
 
3- Comunicar lo dispuesto al Sr. Presidente del Colegio de Jueces de Garantía, a los titulares de ambas 
subdirecciones de esta Oficina Judicial, a la Secretaría de Superintendencia del Tribunal Superior de 
Justicia, a los Ministerios Públicos y demás interesados.-  
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